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¡ Lo que se hace publico para ~ncral conocimiento. de conformidad
con 10 úispuesto en el artículo 4. de la Orden <:¡tada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. y Norma
Técnica Reglamentaria MT-I3. de «Cíntu~ont's.de segu~idad. Cinturo
nes de suje\:íón». aprobada por ResolUCIón de 8 de Jumo de 1977
(<<Boletín Oficial de.' Estado» de 2 de septiembre). . .

~ladrid. 11 de dl<.:íembre de 1991.-L<l DIrectora general de TmhaJo.
Soledad Córdova Garrido.
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL I'ERSONAL L\BO~ALDEL
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES (RE\'ISION ANO 1991)

TABLAS SALARI\LES 1991

AsistCl1tes:

f'"r el (SO: Doña Inmaculada !\fJnin-Caro, Sl:C'fclaria general: don
Luis .\, B!<Jnl,.'o Blan..:o. Jdc del S." de- P~'rsonal; doña MaCJfl.'na
Crislóbal SassoL Titulado Superior. y dOlia Alicia Puerto Fern:indel.

'Jefa de la S~'LTión de -\drm-mslración de P~'rsonaL _
Por los trabajadon:s: DOlia S~¡jud \Urqu.ez Múgica, Pr-':'ildenta dd

Comité de Empresa: don S3mul,:1 \-brlln del ruro, don Jose \-lana
Regalado Bailón :- Joiia Dolores C:¡~aúas Sanchez.

En Madrid a 23 de septiembre de 1991 5(' rdnL' la Comisión
:"J~'gociaJora del Cnnwnio Co!cctl\·o dci personal laboral dd Con~eJu
S_lIpi.'fior de Dl'port~·\. a fin d.-- firmar. las tablas salanalcs par~ ¡Q91.

Quedan firmadas bs tabla~ 'lalar¡¡¡ks aplicando a la'> IlllSll1aS el
porcentaje dd 7.22 por 100 estabkc¡d\) en la Ley de Pf>?SUpucstcs_
Genera1cs del ESlado para 1\)91. segun llgura en las- 1.1111<15 anexaS:1 la
1)r~'sC'nte acla.

En prueba de confi)flllldad. firman la pr:-,>cnte aeta todos 1m
componentes de la Comlslon Negociadora en d lugar y fC¿'ha 1lldicados

ACTA

RE.')'OLt..'CIO,V de JI de di<-'iembrc de 1991. de fu Direc·
Ción General de Trabajo, flor {¡l que se !lOmol(lga, con el
número 3.277, la gaJa de 1/1On!/lra tipo /ll/il'f!fsul par!t
prOlccción contra impactos marca ,( Eap¡, molido 980,
presemada por la Empresa aEar lbtrica. Sociedad Anói
Ilil11Q~J. de Barcelona, y que la imporw de Inglarerra,
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RESOLL'CIO,V de 9 de ('1/('/"0 de 1991, de la Direcl'inn
(ien('ral dí' Trabajo, por la q1le .'le dISpone /11 i!iscripciá/l ('11
('1 Regülro y ptrhhcación ('11 ei ,,!Jo!r[(1I Oficial del Es!udo;'
del COlll'cnio Colea/m para el personal labora! de! COllseJO
."iufJcrior de Deportes (1'('\/5/011 alio N9Jj. .

Visto el texto del Con...·enio Colectivo para el personal laooral del
Consejo Superior de Depones (rt'vision salanal aúo 1991). que fue
sllscrilo con fecha 23 de scplil,.·mbre de- ¡ \)91. de una parte. por miembros
del Comitc de Emprc~a del citado ConseJo, en rc-pre~t':ntación del
coleclivo bboral afectado. y de otm, por rcprcscnrante-s de la Dirección
dc.1 Consejo Superior de Deportes. en rcpn:sentaL'ión dc- la Administra
Clon. al que se acampana informe favonlblr emitido por los !\1imstnios
de Ec~nomia y Hacienda y Administracion..:s Ptihlicas (Comisión
Ejccutna de la Conüs¡ón Interministerial de Retnbuciones). en C'umpli
micnloúe lo previsto en la Ley 31/1990, de- 27 de diciembre. de
PreSllplll::stos Gcneralt-s del Est,ldo pam 1991. ydc conformidád con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y J {k la Ley SíI980.'dc 10 de
ma170, dl'! Esl:1tulo de los Trabajadcrcs. y ('n d Real Decreto 1040í j 981.
.de 12 d~ mayo, sobre registro y depósito de Convenios CoJe-ctiv0s de
Trabajo.

ES{¡J Dirccción General acuerda:

Primc-ro.-Ordenar b Inscripción dd citado Cül1\enio Colectivo en cl
correspondiente Registro de esteCenlro directivo, con notificación J la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento dc la L....y 3! ;'1990, de 27 de diciembre. de Pre'iupuestos
Generales di:! btado 'para 1991, en la eje-cunón de dicho Com'cnio
Co1l'clivo,

Segundo.-Disponcrsu publicJ(.'ión en el "Bo1l'tm Oficial del EstadO)).

~·!adrid. 9 de enero de 1992.-La Directora generaL Soledad CórdO\J
Garrido,

Instruido en esta Dirección General ,de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de monturJ tipo universal para protección
contra impactus. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 «(Balctin Oficial dd Estado» dcl2Q), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resoluci~n, en cuya parte dispositiva se e':imblece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura t;po universal para protec·
ción contra impactos marca «Earo. moddo 980. presentada por la
Empresa «Ear lberica. Sociedad Anónima)). con domicilio en Barcelona.
avenida Príncipe de Asturias, número 66. (lue la Importa de Inglaterra.
donde es fabricada por su casa matnz Ear, UK. domiciliada en first
Avenue, Poypton, Cheshire (Inglaterra), como gata tic montura tipo
universal para protección contra impactos. cla\if¡cándose como de clase
D fX?r la resistcncia-dc sus oculares fn.·ntr a Impactos y por su protección
adicional como 070.

Segundo.-Cada gafa de pro'tección dc dichos modelo, marca. clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y proteC:{,.'ión adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D y
en una de sus ·patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inseripción: «M.T.-Homo!. 3.277-11-12-9L-EARj980j07(}».

Lo que se hace público- para %eneral conocimiento. de conformidad
.con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden eitada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT-16, de «Gafas de montura tipo universal
para protección contra impactoS», aprobada por R(,~Qlución de 14 de
junia de 1978 (<<Boletín Oficial del E<;tado» de 17 de agosto).

Madrid. 1I de diciembre de 1991.-La Dirc(.·tora genc-ral de Trabajo,
Soledad Córdova Garrida,.

.\
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() Uno de cada dos.

CONVENIO COLECTIVO DE «FAG ESPAÑOLA, SOCIEDAD
. ANONIMA.

generaL (jcrente, Dlflxtor. Subdln:ctor, Dlret"tor de DelegaCión y
cualquier otra que pueda exIstir en el futuro a estos niveles"

.-\r1. 3.° E!1Irada en l'igor J' ({cctos cconómicos.-Estc acuerdo
colectivo entrará en vigor a partir de la fecha de la firma y registro del
mismo por la autoridad competente.

No obstante, los efectos económicos se retrotraerán al I de enero
de 1991.

La retroactividad a que esu artículo se refiere se aplicará también en
matcria de vacaciones.

Art. 4.° Dllración.-La duración del Convenio se pacta para que éste
se halle en vigor hasta el 31 de diciembre de 1991. Sin cmba-rgo. se
prorrogará a partir de dicha fecha de año en ano, si ninguna di.:' las partes
lo hubiere denundado por escrito con una antelacion mínima de tres
meses a la propia felha o al término de alguna de sus prórrogas. Para
la evcntual dcnullcia del presente Convenio de 1991, el plazo se reduce
excepcionalmente a quince dias, por haber.sc fi~mado el mismo en fecha
17 de octubre de 1991.

CAPITULO 11

B) Antigüedad

Art.8.° Aumentos porantigüroad-EI personal comprendido en el
presente Convenio. percibirá aumentos periódicos por años de servicio,
consistentes en el abono de cuatrienios en la cuantía del 5 por 100 del
salario base, correspondientes a la categoria en que esté clasificado, con
los límites previstos en la legislación vigente. A estos efectos,se
considera salario base el importe indicado en la columna A del anexo.

A.rt. 9.° Premio por antigüedad y"fidelidad.-La Empresa establece
tres clases de premios de amigucdad, que se harán efectivos cada uno de
ellos una sola vez, a los trabajadores que hayan cumplido los tiempos
que para el devengo de cada premio se fijan a continuación:

A los cuarenta y cinco ai\os de servicio: Tres mensualidades.
A los treinta y cinco años de servicio: Dos mensualidades.
A los veinticinco al\OS de servicio: Una mensualidad.

El importede las mensualidades corresponderá al salario base del
-Convenio vigente (anexo, columna A), para cada categoria profesional.

En los casos de jubilación forzosa por cualquier causa, o por cumplir
la cdad reglamentaria de jubilación, en período intermedio a los citados
de este artículo, el jubilado tendrá derecho a percibir la parte proporcio
nal, por el tiempo transcurrido de alta. de lo que le hubiera correspon
dido, en caso d~ continuar en la Empresa, hasta el período inmediata
mente superior.

Los importes correspondientes se harán efectivos en el mes en que
se cumplan los mencionados 'años de servicio.

e) Sistema retributivo

Art. 10. Sis/C'ma relribwivo.-La Empresa podrá establecer para su
personal de carácter mercantil sistemas sUStitutiVOS de salarios a base de
comisiones sobre la venta, siempre que las tarifas que establezca en
condiciones normales de mercado, rendimiento y dedicación personal
den lugar a unos ingresos iguales o superiores a los que resulten de la
aplicación del Régimen normal previsto en los artículos anteriores. que
integran las condiciones mínimas que se habrán de satisfacer a todos los.
productores. cualquiera que fuese su actividad. '

En tal supuesto, las cantidades a satisfacer por vacaciones. gratifica
ciones o participación en beneficios, se calcularán por los valores
figurados en el presente Convenio.

Art. 11. Régimen fOmplementario en caso de et!krmedado mater
l1idad.-I" A todos los trabajadores en situación de baja por enferme
dad o maternidad se les abonará un complemento sobre las prestaciones
a que, en su caso. tienen derecho por el régimen de Seguridad Social,
equivalente a la diferencia entre dicha prestación y sus percepciones
reales, excluyendo las horas ex.traordinarias.

2. En caso de simulación de enfermedad o fraude de cualquier clase
llevado a cabo por el productor para disfrutar indebidamente del
beneficio que establece este articulo. será de aplicación la sanción
prevista ep el articulo 54 de la Ley 8jl980. del Estatuto de los
Trabajadores. sin perjuicio de cualquier otra que se le pueda aplicar en
su sustitución.

A) Retribución mínima de Convenio

Art 5.° Se establece como retribución mínima de Comenio a razón
de los valores que para cada categoría se determina en la columna A del
anexo. "

Art. 6.° La nueva retribución establecida por el artículo procedente
se regulará por las normas legales aplicables a salario.

Ar1. 7.° Por imperativo del articulo 26.5 de la Ley 8/1980, de 10 de
marLO, se hace constar que el cómputo anual de la remuneración dé
Convenio expresada en el anexo, corresponde a 1.799 horas de trabajo
efectivo para 1991, respetándose en todo caso la cláusula 3 del artículo
23 de este Convenio sobre reconocimienlo de jornadas inferiores.

FestIva

1.858
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2.348
2.153
2.013
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1.435

2.002
1.817
1.644
1.506
1.410
1.148
1.006

Normal

Unidad de mantcllimiclllo

R,'s/llellcia (<}oaquin H/llme,!

RESDLlJCIOI\' de 17 de enero de 1992. de la Dirección
Clcllcral de Traba;n. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y pub/icaá6n en el «Bolelin Oficial del Estado»
dd /e.:ao del Com'enio Colectivo de «FAG Española,
Sociedad Anónimall.

V ALOR HORA EXTRAORDINARIA

Nivel l.
Nivel 2.
Nivel 3.. <

Nivd 4.
Nin'l. 5.
Nivel 6.
Nivel 8.

Núme'fU fCSlJ"OS Nlimrr" Nlimcw de- b.llas Rl'l!'íbución"'¡,'el' ) domingos de <;jll<ldus anuilk~ con
amm!n ('1 anuah:.. (') cargo a rDH mensual

4 33 9 312 35.843
5 33 9 312 33.501
6 33 9 312 19.677
8 33 9 312 24.038

T,"""". ¡""'m Numero Numero de hora, R(,trihl.l('ion"'"d ~ .dnn;"l¡:o~ de ,,¡!:mOl." an¡¡ah:, cNI
;muak, (') nnu;\I(.'~ ('¡ cargo a POH fllCrl\uill

I
9 manana/tarde4

I
¡ 7 marmna 192 12.056

5 17 manana 9 mailanajtarde 192 20.615
6 17 mallana 9 manana/tarde 192 18.263
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CAPITUW PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Ambilo de ap/icación.-EI presente Convenio Colectivo
afectará .1 las relaciones de trabajo del personal que presta sus servicios
en la Empresa «FAG Española, Sociedad Anónima», cualquiera que sea
el puesto de trabajo o dependencia de la misma. con las llnicas
excepciones del horario de trabajo y otras t;"uestiones especificas de cada
Dclegaeión de Ventas, que serán reguladas según las características y
ncc"csluadcs propias de Ja provincia en que se encuentran radicadas cada
una de ellas.

Art.2.0 No quedan comprendidas dentro del ámbito de aplícación
del presente Convenio, sin perjuicio de quedar afectados por determina- .
das clá.usu}as que sey~nvengano determinen, las categorias de Director

Visto e1texto del Convenio Colectivo de «FAG Española. Sociedad
Anónima» que fue suscrito con fecha 17 de octubre de 1991, de, una
parte por el Comité de Empresa y Delegado de personal en represettta
ción de los trnbajadore!J y de otra por la Dirección de la empresa en
representación de la misma y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartado 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto "de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo: sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General, acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
cOlTl'spondientc Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el <<801cHn Oficial del Estado».

Madrid, 17 de enero de 1992.-La Directora genetal, Soledad Cór
dova Garrido.

."


